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EL ALCALDE DE LA MUNtctPALIDAD DEL DtsrRtro coRoNEL GREGoRto ALBARRACIN LANGHtpA:

Y§Ig:

La Sesión Odinaria de Concejo lvunicipal de fecha 20 de noviembre del año 2018, se trató como punto de
agenda: Aprobación del pedido de transferencia interestatal a tltulo gratuito del predio denominado Sub Lote
R - 12 inscñto en la padida N"11061857 con un áEa de 2,358.00m2.

coNsrpELAND0:

Que, de conformidad con lo previslo en el Articulo 1940 de la Constitución Politica del Peru y elArtículo ll del
Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de lvunicipalidade§ - Ley No 27972, las municipalidades son órcanos del
gobiemo local, gozan de autonomla polilca, económica y administraüva en los asuntos de su competencia dentro
de su jurisdicción.

oue, mediante INFORI\¡E N" 1244-2018-0LO|\.4-GDU/IVDCGAL de fecha 03 de setiembre del año 2018, la

Gerente de Desanollo l-lóano informa que se requiere solicitar la Aprobación mediante Acuerdo de Concejo
del Pedido de Transferencia lnterestatal a fltulo Gratuito del Predio denominado Sub Lote R - 12, inscrito en
la partida N"11061857 en donde el titular es la lty'unicipalidad Provincialde Tacna con un árca de 2,358.00m2.

Que, la Directiva N"005-2013-SBN establece; 'Los Procedimientos para la Aprobación de la Transferencia
lnterestatal de Predios del Estado', aprobadá con Resolución N"067-2013/SBN, en cuyo Capltulo Vll
Disposicones Especificas, inciso 7.1 lnicio del procedimiento de Transferencia lnterestatal, ilem L regula que

para la transferencia a favor de los Gobiernos Regionales y/o Gobiemos Locales se requiere el Acuerdo de

Concejo aprobando elpedido de tralslerencia dél predio.

Que, mediante INFoRI¡E No 620-2018-WRoC-GAJ/G[.4/¡,/[.,1DCGAL con lecha 04 de Setiembre del año 2018,

el Gerente de Asesoria Jurídica, es de opinión que resulk procedenle el inicio de Ias acciones necesarias para

realizar el pedido de Transferencia lnterestatal a Título Glatuilo del Predio denominado Sub Lote R - 12 insc¡ito

en la partida N"11061857 con un área de 2,358.00m2, para tal efecto, el Concejo l¡unicipal debelá someter a

votación elpedido.

oue, conforme al Articulo 1940 de la Constitución Politica del Peru y en uso de sus facultades contenidas en el

ArticuLo 9o de la Ley Orgánica de lvunicipalidades; sometido al Pleno del Concejo Municipal en votación, con

nueve (09) volos a favor (re g¡dores W¡lliam Volásquez Chipana, Florent¡na Andrea Catacon Manan¡, Rus¡a Edík
Aguilar Chura, Juan Femin Paconpía Florcs, D¡no Florentino Concha Gónez, Luis Abanto Monl1s Camargo,

V¡ctar Alvaro Quenaya Manani, Hilaño Alenc¡o Maquora y L¡l¡ana Rosar¡o Euslinza Sana) y dos {02)
abslenciones (regidores Juan Albeio Seninaño Machuca y Loyda N¡eves Nay,nta lumba) fue aprobado por

MAYoRIA y con dispensa deltramite de lectura y aprobación de acta se expide el siguienle:

ACUERDO

ARTICULO PRII4ERO: APROBAR el pedido de transferencia interestatal a titulo gratuito del predio

v'e'

denominado Sub Lole R - 12 l¡scrito en la parUda N"11061857 con un área de 2,358.00m,

MUNtctPALTDAD DtsrRtrAL cRNL. GREGoRto ALBARRAcfT un¡cnlp¡

I

¡dI.



--4"*,L L C*n¡o Ll" ozq-zorc
Cml, c. Alboracín L,, 20 de Novlembrc del2OtB.

ARÍICULO SEGUNDOT ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria cenerat e r¡agen lnstitucionat, ta
nohficació r de acuedo a Ley.

REGisrREsE, coMurrlQ uEsE, puBLleuEsl y cúMpLAsE.
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